
 
 

DECRETO Nº 424/2023 
 

VISTO: 
Lo autorizado por la Ordenanza General de Presupuesto en la cual se faculta al 

Departamento Ejecutivo a Compensar Partidas del Presupuesto General de Gastos Vigente; 
 

Y CONSIDERANDO: 
             Que es necesario a esta altura del Ejercicio Económico compensar las Partidas del 
Presupuesto de Gastos Vigente al resultar insuficientes los créditos originales; y que existen 
excedentes en otras Partidas, que nos permiten efectuar las compensaciones necesarias, las que NO 
modifican el total del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio; 
 

POR TODO ELLO, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LOS COCOS 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1º.- COMPÉNSASE las Partidas del Presupuesto de Gastos conforme al siguiente 
detalle: 
 

INCREMENTOS: 
Código Denominación Créd. Autor. Incremento Ppto. Vgte. 

1.1.01.01.01.03.11 Personal Categoría 8 785.000,00 1.780.000,00 2.565.000,00 

1.1.01.02.02.04 Otros suplementos Personal Contratado 250.000,00 100.000,00 350.000,00 

1.1.03.02 Pasajes, Fletes, Acarreos y Almacenajes 1.750.000,00 100.000,00 1.850.000,00 

2.1.01.13 Otros Bienes de Capital 210.000,00 35.000,00 245.000,00 

2.1.02.01.06 Obra Central Telefónica 20.125.000,00 403.000,00 20.528.000,00 

2.1.02.01.13 Obra Adoquinado 9.600.000,00 270.000,00 9.870.000,00 

2.1.02.01.14 Obra de Mejoramiento de Espacios Públicos 6.000.000,00 100.000,00 6.100.000,00 

2.1.02.01.16 Otras Obras por cuenta de la Municipalidad 29.650.000,00 60.000,00 29.710.000,00 

                                                                                       Total: $ 2.848.000,00 
 

DISMINUCIONES: 
Código Denominación Créd. Autor. Disminución Ppto. Vgte. 

1.4.01 Crédito Adicional de Erogaciones Corrientes  1.980.000,00 1.980.000,00 0,00 

2.1.01.01 Equipos y Herramientas  300.000,00 71.000,00 229.000,00 

2.1.01.03 Adquisición de Rodados y/o Maquinarias 3.150.000,00 50.000,00 3.100.000,00 

2.1.02.01.01 Obra Alumbrado Público 200.000,00 88.000,00 112.000,00 

2.1.02.01.02 Obra Captación, Extensión y/o Acondicionamiento de Red Agua 4.600.000,00 73.000,00 4.527.000,00 

2.1.02.01.09 Obra Centro de Salud – Plan Sumar 365.000,00 365.000,00 0,00 

2.1.02.01.11 Obra de Cartelería y Señalización 350.000,00 39.000,00 311.000,00 

2.1.02.01.12 Obra de Mejoramiento de calles, cordón cuneta y badenes 2.250.000,00 37.000,00 2.213.000,00 

2.1.02.01.15 Obra Remodelación Edificio Municipal 100.000,00 80.000,00 20.000,00 

2.1.02.02.03 Plan Argentina Hace 10.300.000,00 65.000,00 10.235.000,00 

                                                                                      Total: $ 2.848.000,00 
 

ARTÍCULO 2º.- Con la presente modificación, NO se altera el monto total del Presupuesto 
General de Gastos vigente, que se mantiene en Pesos CUATROCIENTOS CINCUENTA  
MILLONES  ($ 450.000.000,00.-). 
 

ARTÍCULO 3º.- ELÉVESE copia al Tribunal de Cuentas. 
 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese. 
 

Los Cocos, 27 de septiembre de 2023 
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